
cs
v:
 
B
O
A
2
0
1
3
1
0
1
7
0
0
7

17/10/2013Boletín Oicial de AragónNúm. 206

26863

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2013, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se hace público el nombre de la aspirante que ha 
superado la fase de oposición del proceso selectivo convocado para el ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Auxiliar de Enfermería, Auxiliares de Enfermería.

Presentada la renuncia a sus derechos al nombramiento como funcionaria de carrera de 
una de las aspirantes que superó las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Auxiliar 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar de Enfermería, 
Auxiliares de Enfermería, convocadas por Orden de 11 de noviembre de 2010, del Departa-
mento de Presidencia, y de conformidad con lo previsto en la base 6.4, por la presente reso-
lución se hace público el nombre de la aspirante que ha superado la fase de oposición del 
proceso selectivo, con la puntuación acumulada:

Apellidos y nombre: DNI Puntuación

Millán Casorrán, 
María Isabel 17722267P 19,400

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  apartado  10.1  de  la  convocatoria,  se  declara  la 
apertura de un plazo de 20 días naturales desde el día siguiente a la publicación de esta re-
solución  en  el  “Boletín  Oicial  de Aragón”,  para  que  la  aspirante  aprobada  en  la  oposición 
aporte ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en la convocatoria.
Si dentro del plazo señalado, y salvo los casos de fuerza mayor, no se presentara la docu-

mentación exigida, o del examen de la misma se dedujera que la aspirante carece de uno o 
varios de los requisitos señalados en la convocatoria, no podrá ser nombrada funcionaria de 
carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ella se reieren, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente resolución, que no pone in a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes  desde  su  publicación,  conforme  a  lo  establecido  en  los  artículos  114  y  115  de  la  Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
y en el artículo 58.1 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno 
de Aragón.

Zaragoza, 8 de octubre de 2013.

El Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE


